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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO, DE 
CONVENIOS DE COORDINACIÓN 'FISCAL 
6/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO 

--. ,SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDÓS 
.\\tt  ii,' 	 - 

'SECCIONIDE TRAMITE DE CONTROVERSIAS 

iNCONSTITUCIONALIDAD 

, 
En la Ciudad de Mexico, a•yeintinueve'.de1noviembre.de dqs mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministr.Luis 	íarAüíí 	Ies i'n 	coe'ieI préénte asunto, con, el 
estado procesal qu J a'?dri id 	eéht V. s\\ .. 
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.).•• 	 \...:_ 
LGiüdad e'Méxiáo, 	 do mil diecinueve. 
r 	) / 

'tto el 	 que ,ha transcurrido 

	

"s ) 	'.. 	 •.'\'Z'. 	. 	" \i'j - 	• fIl 
el plazo' detres diashabiles\,ptorgado•' mediante 'prt eido 19') veintiocho de 

), t 	 S S 

octubre' deI año en curso;a \los" Municipios dé Toluca Cuautitlán y 
e 	\ 	 SSS n,.,' 	s 

ChiríiaIh'uacái,' tddodeI 	 efecto de que señalaran 
domicilie parao&. f recibir difidín' 	en.ta"diudd/.sin que hasta la • -    
fecha 'lo' h'ayan hho;' or'fanto' sé' h'ac'e -efectivo . 	, 	 -- - .. 
contenido en el citado•.p'roveído.'y las'/ 	orés notificáciones derivadas de • - 	' 
la tramitacionyresolucion del'prsente . ...unto,tse'le's harán por medio de 
lista, hasta enaitodesinen domd en 'e'sta ciudad 

-- .... 

Por otra partc.onfunda . .tón'el artículo 291 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracci.'h"l'-y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unid L 	exicanos, se señalan las nueve horas 'del 
veintiocho de enero de d e mil veinte, para que tenga verificativo l.a 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina 
que ocupa la Sección 	Trámite-den Controversias Gonstitucionale's
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' 	-'- 	-L ccrjes ,einpnstjtuc.. 	iLdadd,,e laSub,,secretaFia Generakd 	c.s 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en avenida Pino 
Suárez número 2, :puert& 1003, planta baja colonia Centro, demarcación 

S U P 	çi1alCLaLfb 	elli 	1 C, A i L L/-\ I\J AL 1 U N' 

- _,__:____TI_7_ TRAMITE DE 
Y DE ACCIONES DE 

FORMA A.!4 

En otro orden de ideas, con fundamento en el artículo 52 de la Ley 

1 Artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, 
su ampliación o la reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá 
ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto asílo 
amerite. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les 
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Reglamentaria de la Materia, así como 297, fracción ile, y 305 4  del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 

rtículo .15  de la citada ley, y con apoyo en la tesis del Tribunal Pleno 
de rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, LAS 

P, ARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
?ECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
f1ATERIA) '6,  se requiere a los Municipios de Ecatepec de Morelos, 
Cóacalco de Berriozábal y Nezahualcóyotl, todos del Estado de 
México, quienes tienen el carácter de terceros interesados en el presente 
asunto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, 

-eñalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
$ apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
\ realizarán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado. 

Con fundamento en el artículo 287v del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 

Finalmente, debido a la voluminosidad de las constancias que integran 
é1l procedimiento, para el mejor manejo del presente expediente judicial, 
fórmese el tomo II. 

Notifíquese; por lista y por oficio. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 

dirijan a süs oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan pór 
conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare 
a tfirmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. [...] 
II. Tres días para cualquier otro caso. 

Articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su 
sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar 
la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las 
que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el 
dómicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucional¡dad, a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
a falta de disposición expresa,-se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
6  Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 
dos mil, página 796, número de registro 192286. 

Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
Ld falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de os  
Juzgados de Distrito en el Estado de México, con residencia  
en Naucalpan de Juárez y Nezahualcóyotl, por conducto. de¡ 
MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la 
envíe al órgano jurisdicc-iona-ren(t-úrnpi, a efecto de que, de conformidad con 
lo dispuesto en lo 	 L'yO,rgánica del Poder Judicial de 
la Federacióçi 4,\párafo primero9, y 5kdqtla  Ley Reglamentaria de la 
Materia, lleveTcabo la diligiiáia-dotifJcadión 5r.)oficio, de conformidad 
con su 	 ¿Iectepec de Morelos, 
Coacalcode •Berriozábal-y'Nezáhualc'óyotl, todos del Estado de - . 	- 	: 
Mexicor-en sus respectivas residenciasoficialesdel presente acuerdo, lo 

- '—L.\ 	,1111 	 •/ 
cual ise  debera harrnnstr,  an tí s- razo es irtwiri - 	respectivas.  

JY 
''f 	, .. 

-L'anteriÓT en'la intligendiadVqud para' los éfectós...de lo previsto en 
los ratíbulos 	 \- eral deProcedimientás 

it 
CivHe' la cop d 	'd ?italiz' 	?veíd, 	e cnste la evidencia 

• 
criptografica'oe la'fIWia  eIectronicaaeI' servidor pu. ,

lj
ico responsable de. su 

\J 1 % 	 -.''---:--,_' \.\ 	' 	 1 
remisionpor el'MINTERSCJNhace'las vece 'ide los despachos 1407/2019 •, ' 	• 	' 
(Oficiná de 'orispondencia Comútide- zgadosde Distrito en el 

., 	;-• 	1 	/ , rp-s 	.• -7 	'., 	, 	J ,4/ 
Estado de Mexico. con.resldencla%enNauca .andeiJuarez y 140812019 

- 

.1 	 1

,1— 
. 	. 	. 	 1 	 11 

• - 	- 	1 	 'f fI 
(OficinadeCorrespondencia Comun • e-los Juzgados'de Distrito en el 
Estado ¿ 	éx 	co'\resdenciC4áhuaicc5'y'otl), en términos del 
artículo 14 áráfori mero' 2  de¡ citado duerdo'Gñeral Plenario 12/2014 • — 

. - 	 - - 
¿" .  
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der JudiclE 

fuera de las oficinas de la Suprema Cortek Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo. 
por el ministro, consejero, secretario, act«a-rio ffl juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca 
del asunto que las motive. 
Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante .publicaciva n lista y por oficio entregado eneldomiciliode,las partes,,por cdíjiduct del 

r" Ç' 	tu 	 Uicadacon acus de'recibo E 	 pdra ortea'sPate la 
.4:-  

10  Artículo 298 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en 
el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito -o de 
P imera Instancia par asuntos de mayor-cua tía del-lugar en-quedeban practicarse. 

SU } 	aUqd'er:c( 	uddpra'Uar ereijug de sL'J reide'hci tc1as 	 i!ha su 
vez, ai juez local correspondiente, dentro de su jurisdiccion, la practica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad 
judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para, la 
cumplimentación. 
11  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el 
siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en 
contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días.  
12  Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto- de 
este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de 
lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o 
generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, 
bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público 
responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, 
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por lo que se requiere a los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de 
cue en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, 
los devuelvan debidamente diligenciados por esa misma vía. 

Lo proveyó y firmaMinistro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa con CarÍmina cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

1Trámite de Cóntroversias\ •snsttZera
l 

ales y de Acciones de 
lhcónstitucionald de la Sube rtarí 	I de Acuerdos de este Alto 
'Tribunal, que da 

Esta hoja corresponde al proveído de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve, dictado 
ppr el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el juicio sobre cumplimiento de lós 

n covenios de co4rdinación fiscal 6/2019, promovido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Conste. 

beberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
igiñal 1...]. 

 
 
 
 
 


